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*CUSCO CAPITAI. flI§TORICA DtrL PERU''

RESoLUCTóx om.ncron¿L No 433 - 202¡t*DG-rEsp- TA-

Cursco" 07 de marzo de 2024

VISTO

El Informe Técnico Legal emitido por el Órgarro de Control Institucional (OCl
de la GEREDU-C con fecha 12 de febrero2024- mediante el cual se presentail observacioues y
situaciones adrrersas identiñcadas en el proseso de concurso para la seiección de docentes

regulares. llevado a cabo en esta institución.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el mencionado informe, se han detectado problemas

sustanciales en lB expedientes de participantes en el mencionado concurso, 1os cuales requierer
acciones preventivas y/o correctivas para salvaguardar' la transpalencia y legalidad del proceso.

Que, en ctunplirniento de la Visita de Controi N'003-2024-ocl/071g-svc de1

Ór-eano de Control Institucional de la GEREDU-C, sobre las acciones preventivas o correctivas adoptadas

y por adoptar, respecto a las situaciones adversas iclentifrcadas en e1 citado informe, el Comité de

Evaiuación y Selección de Contratación de personal docente y Horas disponibles en los Diez Programas de

Estudios de1 Instituto de Educación Superior Pilblico Tupac Amaru del Cusco, acordando declarar en parte

la nulidad del proceso retrotrayendo hasta ia etapa de salificación.

Que, los eilores señalacios en la Visita de Control se originan en 1a etapa cle

calificación de expedientes. donde se presentaron situaciones adversas que afectaron la integridad
y ta equidad del concurso.

Que. es responsabilidad de esta Dirección General. adoptar las medidas

necesarias para corregir las defrciencias identificadas. garanttzatrdo así la validez -v legitilnidad
del proceso de selección.

Que. en e-iercicio de 1as facultades conferidas por la nonnatir¡a vigente y de

conformidad con el infonne técnico legal antes rnencionado,

SE RESTIELVE:

PRIMBRO: DECLAR{R, en parte la nulidad del proceso retrotrayéndolo hasta la

etapa de calificación dei concurso para el proceso de selección -v contratación de docentes reguiares.

lleyado a cabo mediante la convocatoria No AC1-2024. publicada el 12 de enero 2024. adecuando

el Cronogratna de su ejecución desde la etapa de calificación.

SEGU¡{DO: Disponer la realizactón de una revisión exhaustiva de ios 18

expeclierrtes señalados en el lnforme Técnico Legal del Órgano de Control Institucional-

GEREDU-C, a fin de identif,rcar y corregir los enores detectados.
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TBRCERO: Implemental las accicrnes preventivas 5rlo correctivas necesarias
para subsanar las situaciones adversas identificadas en los expedientes recepcionados, en estricto
cumplirliento de la norrrativa rntema y estel.rta aplicable.

CUARTO: Encargar a la Secretaria Generai. la difusión y publicación de la
presente resolución en los medios institucionales y en el porlal r.veb de la institución.

QtlIf{TO: I-a presente resolución entrará en vigencia a partir de su fecl'La de su

elnlslC)n.

LIZPDü-IESP.fA
¡,r-nao/secd./

md. tf 0Erl06
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F'E DE ERRATAS

fi

DE LA RES0LUCIóN um.rcroRAl. N" 433 - z0z4-DC,-IESp- TA, DE FECITA 07
MARZO 2024.

DE LA PARTE RESOLUTTVA ART. SEGUNDO:

DEBE DECIR: Disponer a los de f'ontratación Docente-
a urla nueva

IIICE Disponer la realrzación de una revisión exhaustiva de los 18 expedientes señalados en el
Infonne Técnico Legal del Órgano de Control Institucional-GEREDu-C. a fin de identif-rca'y
comegir los errores detectados
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COMUNICADO

SE COMUNICA A LO§ PO§TULANTES AL CONCURSO DE

EVALAUcTóN y sElEcclóru pARA coNTRATA DE

DOCENTES PERIOD O 2A24, AL INSTITUTO DE EDUCACIÓN

SUPERIOR PÚBLICO TÚPEC AMARU.CUSCO, LA

PUBLICACIÓN DEL CRONOGRAMA ADECUADO POR

OBSERVACIONES DEL ÓNENTVO DE CONTROL

TNSTTTUCTONAL (OCl) DE LA GERENCIA REGIONAL DE

EDUCACIÓN.



Cronograma del proceso de selección y contratación de docentes regulares será el siguiente:

(*) Estos días están incluidos dentro de los días establecidos para la convocatoria

NOTA: Los postulantes que obtengan el puntaje de 55 o más en la evaluación curricular, pasarán a la
siguiente etapa, que es la evaluación de una sesión de aprendizaje, de acuerdo a los temas que el
comité de selección establezca al postulante, la misma que deberá estar relacionada al programa de
estudios.

Cusco, 12 de marzo de 2024.

Comisión Evaluadora

L Convocatoria del proceso
10 días

calendarios*
72/OL(2024 2L101/2024

2
lnscripción del postulante y entrega de

expedientes por mesa de partes de la

institución correspond iente

7 días

calendarios*
76/Ou2024 22/07/2024

Evaluación:

Evaluación Curricular de expedientes L2/0312024 L2/0312024
73/03/2024 1310312024Publicación de resultados parciales

Presentación, absolución de reclamos y

publicación de aptos

L4/03/2024 L4/0312024

3

Evaluación de Sesión de Aprendizaje**

Hasta 5 días

hábiles

Ls/03/2024 ts10312024
4 1día hábil 78/03/2024 1810312024

5
Adjudicación de posiciones vacantes y horas

Hasta 1días

hábiles
t9l03l2024 L9/03/2024

6 Condiciones para suscripción de contrato y su

aprobación

Hasta 4 días

hábiles
20/03/2024 2s/0312024

':,íte[r,r-i f*üi ,,fec
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Publicación de resultados finales en el Cuadro de
méritos


